
JUZGADO DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Laboral de la 8va. Nominación de esta ciudad, dentro de los
autos:  “FRANCO, DANIEL V.  c/CONTINENTAL VIGILANCIAS S.R.L.  y/u Otros s/Cobro de Pesos”,  Expte.  Nº 281/00,  se ha
dispuesto poner en conocimiento del demandado Continental Vigilancias S.R.L. con domicilio desconocido lo siguiente: En la
ciudad de Rosario a los 11 días de diciembre de 2008, fecha de audiencia designada en autos: “Franco, Daniel V. c/Continental
Vigilancias S.R.L. y/u Otros s/Cobro de Pesos”, Expte. 281/00, a los fines del sorteo del Defensor de Oficio, a la hora fijada no
encontrándose la actora pese a encontrarse debidamente notificada, S.S. ordena al Actuario se proceda, resultando desansiculado
el Nº 13 Dra. Scacchi, Andrea Silvina, domiciliada en calle Garay 909 de esta ciudad de Rosario. A lo que S.S. dijo: Téngase por
designada en tal carácter, intímesela para que acepte el cargo ante el Actuario dentro del término de tres días. Notifíquese por
cédula. Sin más se cierra el presente firmando S.S. por ante mi. Conste. Fdo.: Dra. Silvana Quagliatti (Juez) - Dr. Horacio Ferreyra
(Secretario), poniéndolo en conocimiento asimismo que la Dra. Andrea Silvina Scacchi ha comparecido y aceptado el cargo en
fecha 19/2/2009 y ha fijado domicilio ad litem en calle Garay 909 de Rosario, T.4816890. Rosario, 17 de Abril de 2009. Horacio F.
Ferreyra, secretario.

S/C 67069 May. 6 May. 11

__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 9na. Nominación de Rosario, el
secretario que suscribe comunica al co-demandado Pablo Néstor Gorfinkel y/o sus herederos y/o sus legatarios, que en autos:
“ADMINISTRACIóN PROVINCIAL DE IMPUESTOS c/HOTEL AVA MIRIVA S.R.L. y/o GORFINKEL PABLO NESTOR s/Ejecución
Fiscal”, Expte. Nº 1347/04, se ha dictado lo siguiente: Nº 1111. Rosario, 17 de Abril de 2008. Y Vistos... Y Considerando... Fallo:
Hago lugar a la demanda, y en consecuencia, ordeno llevar adelante la ejecución contra el patrimonio de Pablo Néstor Gorfinkel y
de Delaia S.R.L. hasta que se pague a la Administración Provincial de Impuestos la suma de $ 282.711,19.- con más intereses
calculados desde la fecha de emisión de los certificados de deuda (30/08/04) y hasta su efectivo pago, de acuerdo a las normas
impositivas vigentes. Costas a los demandados. Todos los rubros que integran las costas, salvo los honorarios, devengarán un
interés compensatorio y sancionatorio en las mismas condiciones que el indicado para el capital, calculado desde la fecha en que
cada gasto se haya realizado y hasta la fecha de pago. Los honorarios se regularán cuando sea aprobada la correspondiente
liquidación La condenada al pago deberá pagarlos dentro del plazo de 15 días corridos desde que queden firmes. En caso que no
sean pagados dentro de ese plazo, los mismos debengarán desde la fecha de vencimiento y hasta la fecha de su efectivo pago, un
interés a la tasa activa promedio del Nuevo Banco de Santa Fe S.A. capitalizada mensualmente. Regístrese, agréguese copia al
expediente y notifíquese personalmente o por cédula. Fdo.: Dr. Costa - Juez - Dra. Glencross, secretaria.

S/C 67044 May. 6 May. 13

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 3º Nominación de Rosario,
la Secretaria que suscribe notifica a LUNETTES S.R.L. en su carácter de titular de la cuenta de Impuesto sobre los Ingresos Brutos
y  Aportes  Sociales  Nº  021-021-209270-3,  que en los  autos  caratulados:  “ADMINISTRACION PROVINCIAL DE IMPUESTOS
c/LUNETTES S.R.L. y MACRI, JOSE RAMON (gerente) s/Ejecución Fiscal”, Expte. Nro. 1099/06, se ha dictado la sentencia cuyo
encabezamiento y parte dispositiva dice: Nº 504. Rosario, 9 de Marzo de 2009. Y Vistos:... Y Considerando:... Fallo: Mandando
llevar adelante la ejecución contra Lunettes S.R.L., con domicilio en calle Av. Córdoba 1749 de la ciudad de Rosario, y contra el Sr.
José Ramón Macrí (Gerente), con domicilio en calle Agustín Alvarez 640 de la ciudad de Rosario, hasta tanto la actora, se haga
íntegro cobro de la suma, reclamada pesos quince mil cuatrocientos setenta con 83/100 ($ 15.470,83), con más sus intereses
conforme se estableciera en los considerandos de la presente, con costas (art. 251 del C.P.C.). A los honorarios, oportunamente.
Insértese y hágase saber. Dr. Carrillo (Juez), Dra. Cossovich (Secretaria).- Publíquese sin cargo por dos (2) días (Arts. 76 y 87 del
Código Fiscal t.o. 1.997 y Art. 482 del C.P.C.C). Rosario, 20 de Abril de 2009. Gabriela B. Cossovich, secretaria.

S/C 67042 May. 6 May. 8

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 1era. Nominación de Rosario, a cargo del Dr. Jorge N. Scavone
-Secretaría Dra. Viviana Cingolani, de los Tribunales Provinciales de Rosario, sito en calle Balcarce 1651, dice saber que por
resolución Nº 868 de fecha 13/04/09, en autos “RUIZ CARLOS ROBERTO s/Propia Quiebra”, Expte. 1225/05, se ha presentado el
Proyecto de distribución de fondos y se han regulado los honorarios de la Sindicatura, de su letrado patrocinante y del apoderado
del deudor, el cual será aprobado si no se formula oposición dentro del plazo de diez días, conforme lo prescripto en el último



párrafo del artículo 218 de la ley Nº 24.522. Publíquese por dos días en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 27 de abril de 2009.
Viviana M. Cingolani, secretaria.

S/C 66988 May. 6 May. 8

__________________________________________

La Juez del Juzgado de Primera Inst. Distrito Civil y Comercial Nº 14 de Rosario, Dra. María de los Milagros Lotti, por el presente
hace saber que dentro de los autos “DOCMALBEC S.R.L. s/Pedido de Quiebra por Acreedor”, Expte. Nº 751/08 se ha dispuesto
notificar por edictos lo siguiente: “Rosario, 21 de Noviembre de 2008. Proveyendo manifestación del día de la fecha: Por formulado
pedido de quiebra de Docmalbec S.R.L., cítese al deudor para que dentro del quinto día de notificado invoque y prueba cuanto
estime conveniente a su derecho (Art. 84 L.C.). Martes y viernes para notificaciones en la oficina. Notifíquese por cédula. Jorgelina
Entrocasi, secretaria.

S/C 67059 May. 6 May. 13

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 6ta. Nominación de Rosario, la
Secretaria que suscribe comunica que en los autos caratulados “ADMINISTRACION PROVINCIAL DE IMPUESTOS c/PILLOUD y
COMPAÑIA SOC. RESP. LTDA. s/Ejecución Fiscal”, Expte. Nro. 9619/06, se ha citado a Pilloud y Cía. S.R.L. en su carácter se
titular de la partida de Impuesto Inmobiliario Nº 151100-211624-0000-4, para que comparezca a estar a derecho y oponga
excepción legítima en el  término de diez (10) días en estos autos caratulados,  bajo apercibimiento de llevarse adelante la
ejecución. Publíquese sin cargo por cinco (5) días (Art. 76 del Código Fiscal t.o. 1997). Rosario, 31 de Marzo de 2009. María Belén
Baclini, secretaria.

S/C 67039 May. 6 May. 13

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 6ta. Nominación de Rosario, la
Secretaria que suscribe comunica que en los autos caratulados “ADMINISTRACION PROVINCIAL DE IMPUESTOS c/PILLOUD y
CIA. S.R.L. s/Ejecución Fiscal”, Expte. Nro. 1584/06, se ha citado a Pilloud y Cía. S.R.L. en su carácter se titular de la partida de
Impuesto Inmobiliario Nº 151100-211621-0000-7, para que comparezca a estar a derecho y oponga excepción legítima en el
término de diez (10) días en estos autos caratulados, bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución. Publíquese sin cargo
por cinco (5) días (Art. 76 del Código Fiscal t.o. 1997). Rosario, 31 de Marzo de 2009. María Belén Baclini, secretaria.

S/C 67040 May. 6 May. 13

__________________________________________

Por disposición de la Srta. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 10ma. Nominación de
Rosario, Dra. Delia Giles y Secretaría del Autorizante, se hace saber que en autos caratulados “PEREZ DIEGO MARTÍN s/Propia
Quiebra”, Expte. Nº 418/05; mediante Resolución Nº 721 de fecha 29/03/06, se ha declarado la quiebra de DIEGO MARTIN
PEREZ, con domicilio en calle Pje. JULIO MARC Nº 3054 de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe; D.N.I. Nº 26.160.705.
Que se fijó el día 4 de Junio de 2009, como fecha hasta la cual los acreedores podrán presentar los pedidos de verificaciones de
crédito ante el sindico; fijar el día 3 de Agosto de 2009, para que la sindicatura presente el informe individual y fijar el día 17 de
Agosto de 2009, para que la sindicatura presente el informe general. Asimismo, se hace saber que el síndico interviniente en autos
es el C.P.N. ZILZALNKA REATRIZ ROMERO, con domicilio legal en calle Palestina Nº 1029 de Rosario. Sergio A. González,
secretario.

S/C 66984 May. 6 May. 13

__________________________________________

Por disposición de la Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 11ra. Nominación de Rosario, Dra.
Delia Giles, se hace saber que en los autos caratulados: “STERPONE CLAUDIA ANDREA s/ Propia Quiebra”, Expte. Nº 477/06, se
ha dictado lo siguiente: Rosario, 26/02/09. Por presentado informe y proyecto de distribución final (art. 218 L.C.Q.), póngaselo a
disposición de los interesados por el término de ley. Publíquense edictos, sin cargo en el BOLETIN OFICIAL por el término de dos
días. A la solicitud de regulación de honorarios, autos.” Por Auto Nro. 841 - Rosario, 23/04/09 se regularon los honorarios del
síndico C.P.N. Albierto Tasca, en la suma de $ 8.588, al patrocinante de la Sindicatura Dr. Santos Tasca en la suma de $ 3.681.- y a



la abogada de la fallida, Dra. Sandra V. Paletta la suma de $ 3.067. Fdo.: Dra. Delia M. Giles (Juez) - Sergio A. González, secretario.

S/C 66982 May. 6 May. 13

__________________________________________

Por disposición de la Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 11ra. Nominación de Rosario, Dra.
Delia Giles, se hace saber que en los autos caratulados: “TONDO, RICARDO A. s/Conversión a concurso preventivo - hoy quiebra”,
Expte. Nº 1250/99, se ha dictado lo siguiente: “Rosario, 30/07/07. Por presentado proyecto de distribución parcial, póngaselo a
disposición de los interesados por el término de ley. Publíquense, edictos, sin cargo en el BOLETIN OFICIAL, por el término de ley.
A la regulación de honorarios, autos. Dra. Delia Giles (Juez) - Dr. Sergio González, secretario. Nro. 880. Rosario, 27/4/09. Por
tanto, Resuelvo: Regular los honorarios del Dr. Raúl Alessi, en la suma de $ 348.- Regular los honorarios del síndico C.P.N. Edgar
A. Serrano, en la suma de $ 1.392. Cópiese, insértese y hágase saber. Rosario, 28 de Abril de 2009. Dra. Delia Giles (Juez) - Sergio
Antonio González, secretario.

S/C 66980 May. 6 May. 13

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez Dra. María de los Milagros Lotti, a cargo del Juzgado Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial,
14ª Nomin. de Rosario dentro de los autos caratulados: “COMPANIA FINANCIERA ARGENTINA S.A. c/JARA ROXANA VANESA
s/Demanda Ejecutiva”,  Expte.  Nº  61/06 que tramita  por  ante  el  Juzgado mencionado,  se  notifica  al  Sr.  de  decreto  que a
continuación se transcribe: “Nº 3374. Rosario, 29 de noviembre de 2006. Y Vistos:... Y Considerando:... Fallo: I) Ordenando seguir
adelante la ejecución hasta tanto la actora se haga íntegro cobro de la suma reclamada con más un interés equivalente a tasa
promedio mensual para descuentos de documentos a treinta días del Banco Nación, sumada, con más el I.V.A. correspondiente,
desde la fecha de la mora y hasta el efectivo pago. II) Imponiendo las costas al vencido (Art. 251 C.P.C.C.). III) Difiriendo la
regulación de honorarios hasta tanto se practique la liquidación respectiva. Insértese y hágase saber. Fdo.: Dra. María de los
Milagros Lotti (Juez); Dra. María Andrea Mondelli (Secretaria)“. Jorgelina Entrocasi, secretaria.

$ 11 66954 May. 6 May. 11

__________________________________________

Número 1053. Rosario, 23 de Abril de 2009. Y Vistos: Los autos caratulados “GALARZA OSVALDO OMAR s/Quiebra”, Expte. Nro.
1043/06 y las constancias de autos; Y Considerando: Que se ha declarado su quiebra, y habiendo aceptado el Síndico Roberto
Muñoz corresponde fijar fechas conforme lo dispuesto por la ley concursal; Por lo que Resuelvo: Fijar fecha hasta la cual los
acreedores deberán presentar sus pedidos de verificación al síndico Roberto Muñoz con domicilio legal en calle Rioja 4735 de
Rosario en el horario de lunes a viernes de 8 a 14 hs. para el día 26/06/09, para la presentación del informe individual la del día
24/08/09 y la del informe general para el día 19/10/09. Insértese y publíquense los edictos de ley. Insértese y hágase saber. Dr.
Hernán Gonzalo Carrillo, Juez.

S/C 66971 May. 6 May. 13

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10ma. Nom. de Rosario, Dr. Eduardo
Oroño, dentro de los autos caratulados: “MACRO S.A. c/ALARCON, LUIS ISIDORO s/Juicio Ejecutivo” (Expte. Nº 1355/08): se ha
ordenado lo siguiente: “Rosario, 23 de Diciembre de 2008. Por presentado/a, con domicilio ad-litem constituido y en el carácter
que expresa/n, a mérito de la fotocopia del poder que acompaña y se agrega, dése la participación que le corresponda. Agruéguese
la boleta colegial que acompaña y cumpliméntese con la reposición en forma (ley 10.244). Por iniciada la presente Demanda
Ejecutiva en los términos que menciona. Resérvese por secretaría el sobre de documental. Cítese y emplácese al demandado, a fin
que comparezca en los presentes, por el término y bajo apercibimientos de ley. Ofíciese a los fines peticionados. Notifíquese por
cédula con copia de la demanda. (Expte. Nº 1355/08). Fdo. Dr. Pedro A. Boasso, Juez en Suplencia; Dra. María Silvia Beduino,
Secretaria.

$ 11 66940 May. 6 May. 11

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13ª Nom. de la ciudad de Rosario, en
autos: “MALACRIDA RICARDO ANGEL - MALACRIDA AUGUSTO EMILIO c/DAVALLE ERNESTO LUIS s/Petición de Herencia”



(875/08), se hace saber que se ha dictado el siguiente decreto: “Rosario, 30/03/09. Informando verbalmente la Actuaria que los
herederos del demandado Davalle Ernesto Luis no han comparecido a estar a derecho, decláraselos rebeldes y prosiga el juicio sin
su representación ...”. Ampliando el decreto: “Rosario, 17/04/09. Téngase presente. Notifíquese por edictos. (Art. 597 C.P.C.C.).
Fdo. Gurdulich. Gutiérrez White”. Rosario, 29 de Abril de 2009. Eliana C. Gutiérrez White, secretaria.

$ 11 66932 May. 6 May. 11

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial Octava Nominación de Rosario, en autos “BANCO
HIPOTECARIO S.A. c/MARTINEZ, CESAR GABRIEL s/Ejecución Hipotecaria” Expte. Nº 1027/07, se ha ordenado citar al Sr.
Martínez César Gabriel y terceros adquirentes si los hubiere, a sus sucesores o administrador provisorio de la herencia, o al
representante legítimo en caso de concurso, quiebra o incapacidad, por edictos que se publicarán en el BOLETIN OFICIAL, por el
término de cinco días, en cinco veces, a fin de que dentro de los cinco días subsiguientes de la última publicación, abonen el
crédito que se reclama de $ 48.718,99 con más sus intereses y costas estimadas provisoriamente en la suma de $ 14.615,00 u
oponga excepción legitima, bajo apercibimientos de dictar sentencia en rebeldía y darlos por notificados de cualquier resolución o
providencia posterior. Todo en relación con el inmueble sito en la ciudad de Rosario en calle Garay Nº 5253, parte lote dos y tres
de la manzana Nº “8” del plano Nº 110933/1982 e inscripto al Tomo 803, Folio 60, Nº 145.401. Dpto. Rosario. Dra. Mónica L.
Gesualdo, secretaria.

$ 55 67074 May. 6 May. 13

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial Decimaséptima Nominación de Rosario, en autos
“BANCO HIPOTECARIO S. A. c/DIFFATO EDUARDO PASCUAL s/Ejecución Hipotecaria” Expte. Nº 1627/07, se ha ordenado citar
al Sr. Diffato Eduardo Pascual y terceros adquirentes si los hubiere, a sus sucesores o administrador provisorio de la herencia, o al
representante legítimo en caso de concurso, quiebra o incapacidad, por edictos que se publicarán en el BOLETIN OFICIAL, por el
término de cinco días, en cinco veces, a fin de que dentro de los cinco días subsiguientes a la última publicación, abonen el crédito
que se reclama de $ 29.907,71 con más el 30% estimado provisoriamente para atender intereses y costas u opongan excepción
legítima, bajo apercibimiento de dictar sentencia en rebeldía y darlos por notificados de cualquier resolución o providencia
posterior. Todo en relación con el inmueble sito en la ciudad de Rosario en calle Callao Nº 4137, lote 5 “A” del plano Nº
99.141/1979 e inscripto al Tomo 479 B, Folio 488, Nº 146.160, Dpto. Rosario. Dr. Ricardo J. Lavaca, secretario.

$ 55 67073 May. 6 May. 13

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 12ª Nominación de Rosario, en autos “SPINA,
PEDRO s/Prescripción Adquisitiva” (Exp. 1793/03) se hace saber que no habiendo comparecido los demandados Angela Felisa
D’Anunzio de Marani, Luis Víctor Alvarez Dunn, Felipe Raimundo, Oscar Adolfo García Drogo, Rubén Eduardo García Drogo,
Garmón de Avendaño, Magadalena Ruth, José Pedro Costa, Rubén Guillermo Darío Ocampo, y/o sus herederos, a estar a derecho,
decláraselos rebelde y siga el presente juicio sin su representación (Art.76 y sig. C.P.C.C.). Rosario, 29 de Abril de 2009. Elvira
Sauan, secretaria.

$ 11 66946 May. 6 May. 11

__________________________________________

Por disposición del Dr. Alejandro Pedro Martín, Juez del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la Decimoséptima Nominación,
se hace saber que en los autos “OLMEDO CECILIA GABRIELA s. Propia Quiebra - Hoy Concurso Preventivo - Quiebra”, Exp.
440/08, se ha declarado la quiebra de la nombrada, argentina, soltera, mayor de edad, D.N.I. Nº 22.129.953, con domicilio en
Pellegrini 1183 de la ciudad de Pérez, Prov. Santa Fe. Decrétase la inhibición general de la fallida. Intímese a la fallida y a terceros
para que entreguen al síndico los bienes de aquélla. Prohíbese efectuar pagos a la fallida, bajo pena de ineficacia. Se ordena la
liquidación de los bienes de la  fallida por el  sistema que proponga la sindicatura en el  término de quince días.  Continúa
interviniendo como síndico el C.P.N. Juan Carlos Romagnoli, D.N.I. Nº 13.028.686, domiciliado en Tucumán 1726 de Rosario.
Firman: Dr. Ricardo Lavaca, Secretario; Juez: Dr. Alejandro P. Martín. Rosario, 28 de Abril de 2009. Ricardo J. Lavaca, secretaria.

S/C 66922 May. 6 May. 13

__________________________________________



Por disposición del Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 2da. Nominación de Rosario, Dr. Luis
Alberto Ramuno, Juez, se llama al Sr. Turnaturi Salvador Jorge D.N.I. 10.528.897 a comparecer a estar a derecho por el término de
diez días dentro de los caratulados: “VILLEGAS ANA MARIA c/PROTECCIÓN MUTUAL y/Ot. s/Declaratoria de pobreza - Expte. Nº
846/2008”, todo de conformidad con el siguiente decreto de notificación: Rosario, 15 de septiembre de 2008. Por presentado, con
domicilio legal constituido y en el carácter invocado désele la participación correspondiente. Por iniciado la declaratoria de
pobreza, dese a la presente causa el trámite sumarísimo, cítese a los demandados para que dentro del término de 10 días conteste
la demanda y en los términos del art. 413 del C.P.C. Téngase presente la prueba ofrecida. Dese intervención al Sr. Agente Fiscal.
Notifíquese por cedula. Expte. Nº 846/08. Rosario, 27 de Abril de 2009. Firmado: Dr. Luis Alberto Ramunno, Juez; Néstor Osvaldo
García, secretario.

$ 11 67076 May. 6 May. 11

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 12da. Nominación de Rosario, llama a los herederos de don
Carlos Alberto García (D.N.I. Nº 5.996.952) por tres días a que comparezcan a estar a derecho a este Tribunal y a denunciar la
radicación del sucesorio del mismo. (Autos: FAY OSCAR HECTOR c/PALAZZI JORGE ROGELIO y OTRO s/División de condominio”,
Expte. Nº 1030/99. Rosario, 29 de Abril de 2009. Elvira Sauan, secretaria.

$ 11 66943 May. 6 May. 11

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Instancia de Circuito de Ejecución Nº 2 de Rosario, Dr. José Luis Sedita, en los autos:
“NUEVO BANCO SUQUIA S.A c/MARRONE VICTOR s/Ejecutivo”, Expte. Nº 6273/06, se ha ordenado citar y emplazar al Sr. Víctor
Luis Marrone, para que comparezca a estar a derecho por el término y bajo los apercibimientos de rebeldía y de seguirse el juicio
sin su representación. Carlos Bares, secretaria. Rosario, Abril de 2009. Carlos Barés, secretario.

$ 11 66937 May. 6 May. 11

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Instancia C. y C. de Circuito 2da. Nominación de Rosario, Dr. Eduardo Arichuluaga, en los
autos: “FLORES PATRICIA CECILIA c/BERBARI NOEMI IRENE s/Cobro de pesos”, Expte. Nº 1880/08, se ha ordenado declarar la
rebeldía de la parte demanda: Fernando Martín Sarli y Juan Antonio Berbari, por no haber comparecido a estar a derecho,
prosiguiéndose el juicio sin su representación. Secretaría, Dra. Mariana Martínez.- Rosario, 27 de Abril de 2009. Mariana P.
Martínez, secretaria subrogante.

$ 11 66935 May. 6 May. 11

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez Dr. Federico J. Amsler, a cargo del Juzgado de 1ra. Instancia de Ejecución Civil de Circuito 1ra.
Nominación de Rosario dentro de los autos caratulados: COMPAÑÍA FINANCIERA ARGENTINA S.A. c/INSAURRALDE ALBERTO
DAVID s/Demanda Ejecutiva”, Expte. Nº 2485/06, que tramita por ante, el Juzgado mencionado, se notifica al Sr. Insaurralde
Alberto David de la sentencia que a continuación se transcribe: “Nº 3180. Rosario, 23.04.08.- Y Vistos:...; De Donde Resulta:...;
Considerando:...; Fallo: Ordenando se lleve adelante en un todo la ejecución contra bienes de Insaurralde Alberto David hasta
tanto la parte actora perciba el importe íntegro de su crédito con más un interés igual a la tasa activa (sumada) promedio mensual
vencida, que cobra el Nuevo Banco de Santa Fe S.A., para operaciones de descuentos de documentos a 30 días, desde la fecha del
vencimiento de la obligación y hasta su efectivo pago. Costas a la parte demandada. (art. 251 C.P.C.). Difiérase la regulación de
honorarios hasta la confección de la respectiva planilla. Insértese y hágase saber. Expte. Nro. 2485/06. Dr. Federico J. Amsler, Juez
- Dra. Lucía Ivaldi Artacho, secretaria. Mabel Fabbro, secretaria.

$ 11 66955 May. 6 May. 11

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Circuito de Ejecución de la Segunda Nominación Dr. José Luis
Sedita, secretaría Dra. Lucía Ivaldi Artacho, en los autos caratulados: “EMPRESA PROVINCIAL DE LA ENERGIA DE SANTA FE
c/MUÑOZ ISABEL s/Juicio Ejecutivo”, Expte. Nº 640/08, se ha dispuesto notificar a Isabel Muñoz, D.N.I.  Nº 04.841.075, lo
siguiente: Rosario 874/09. No habiendo sido observada durante el término de manifiesto la planilla de fs. que arroja e saldo de $



1.721,47 apruébese. Expte. Nº 640/08. Fdo.:  Drs. Seditta -  Ivaldi Artacho. Rosario, Abril  23 de 2009. Lucia Ivaldi Artacho,
secretaria.

S/C 66952 May. 6 May. 11

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado Civil y Comercial de Distrito de la 12va. Nominación de Rosario, se cita, llama y
emplaza a todos los que se consideran con derechos, acreedores, herederos y legatarios por el fallecimiento del causante, don
JOSE G. M. A. P. GIUSTI, D.N.I. 6.020.852, para que comparezcan a hacer valer sus derechos, lo que se pública a sus efectos
legales. Rosario, 27 de Abril de 2009. Dr. Alejandro Martín, Juez (en suplencia). Elvira S. Sauan, secretaria.

$ 15 67050 May. 6 May. 20

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Distrito de la Segunda Nominación de Rosario, Dr. Luis Alberto
Ramunno, llama, cita y emplaza a herederos, legatarios y/o acreedores del causante Dn. SERGIO OMAR MARZULLO, a los efectos
que comparezcan por ente éste Juzgado dentro del término de diez días a hacer valer sus derechos y bajo apercibimientos de ley.
Se publica a sus efectos en el diario BOLETIN OFICIAL y Hall de Tribunales. Rosario (Santa Fe), 28 de Abril de 2009. Néstor
Osvaldo García, secretario.

$ 15 67032 May. 6 May. 20

__________________________________________

El Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 6ª Nominación de la ciudad de Rosario,
Provincia de Santa Fe, Dr. Hernán Carrillo, llama a los herederos, acreedores o legatarios de don CARLOS ALFREDO MINORA,
por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. A los efectos legales se publican edictos en el
BOLETIN OFICIAL y se fijan en un espacio habilitado a tal efecto en Tribunal conforme lo dispuesto en el Art. 67 C.P.C. reformado
por la ley 11.287 (Expte. Nº 189/2009). Rosario, 27 de Abril de 2009. María Belén Baclini, secretaria.

$ 15 67002 May. 6 May. 20

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Décimo Octava Nominación de la ciudad
de Rosario, Dra. Susana Silvina Gueiler, Secretaría Dra. Myrian R. Huljich, dentro de los autos caratulados “Perrone Jose Pascual
s/Declaratoria de Herederos” Expte. Nº 1993/08 se llama y emplaza por este medio a los herederos, y legatarios del Sr. PERRONE
JOSE PASCUAL, por el término de 10 (diez) días para que comparezcan ante este Tribunal para hacer valer sus derechos. Rosario,
Marzo de 2009. Myrian R. Huljich, secretario.

$ 15 66991 May. 6 May. 20

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Décimo Octava Nominación de la ciudad
de Rosario, Dra. Susana Silvina Gueiler, Secretaría Dra. Myrian R. Huljich, dentro de los autos caratulados “Villo, José María
s/Declaratoria de Herederos” Expte. Nº 281/09 se llama y emplaza por este medio a los herederos, y legatarios del Sr. VILLO JOSE
MARIA, por el término de 10 (diez) días para que comparezcan ante este Tribunal para hacer valer sus derechos. Rosario, Marzo
de 2009. Sergio A. González, secretario.

$ 15 66993 May. 6 May. 20

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la 1ra. Nom. de Rosario, se llama a los herederos,
acreedores y legatarios de LOMBARDI OSVALDO JOSE para que en el término de 10 días hagan valer sus derechos ante este
Tribunal. Rosario, 28 de Abril de 2009. Néstor Osvaldo García, secretario en suplencia.



$ 15 66975 May. 6 May. 20

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la 1ra. Nom. de Rosario, se llama a los herederos,
acreedores y legatarios de GOMEZ JOSEFINA MIREZA para que en el término de 10 días hagan valer sus derechos ante este
Tribunal. Rosario, 28 de Abril de 2009. Néstor Osvaldo García, secretario en suplencia.

$ 15 66973 May. 6 May. 20

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10ma. Nominación de Rosario, Dr. Eduardo Oroño, llama a
los herederos, acreedores y/o legatarios de don JOSÉ EMILIO BUCHER, por diez días, para que comparezcan a éste Tribunal a
hacer valer sus derechos. A los efectos legales se publica edictos en el BOLETIN OFICIAL y se fijan en un espacio habilitado a tal
efecto en este Tribunal, conforme lo dispuesto en el art. 67 del C.P.C. Reformado por la Ley 11.287. María Silvia Beduino,
secretaria.

$ 15 66941 May. 6 May. 20

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10ma. Nominación de Rosario, Dr. Eduardo Orono, llama a
los herederos, acreedores y/o legatarios de don ALFREDO OSCAR CACIA, por diez días, para que comparezcan a éste Tribunal a
hacer valer sus derechos, A los efectos legales se publica edictos en el BOLETIN OFICIAL y se fijan en un espacio habilitado a tal
efecto en este Tribunal, conforme lo dispuesto en el art. 67 del C.P.C. Reformado por la Ley 11.287. María Silvia Beduino,
secretaria.

$ 15 66942 May. 6 May. 20

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10ma. Nominación de Rosario, Dr. Eduardo Orono, llama a
los herederos, acreedores y/o legatarios de doña: MARGARITA ANGELA DI ROSA, por diez días, para que comparezcan a éste
Tribunal a hacer valer sus derechos. A los efectos legales se publica edictos en el BOLETIN OFICIAL y se fijan en un espacio
habilitado a tal efecto en este Tribunal, conforme lo dispuesto en el art. 67 del C.P.C. Reformado por la Ley 11.287. María Silvia
Beduino, secretaria.

$ 15 66944 May. 6 May. 20

__________________________________________

Distrito Civil y Comercial de la 17ma. Nominación de Rosario, se cita llama y emplaza a los herederos acreedores y legatarios de
don LUIS ARIEL CASAS, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo
que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 27 de Abril de 2009. Ricardo J. Layaca, secretario.

$ 15 66929 May. 6 May. 20

__________________________________________

Por disposición de la Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 11ra. Nominación de Rosario, Dra.
Delia Giles de conformidad a lo ordenado en el art. 67 de la Ley 11.287, se hace saber que en los autos caratulados: CABANILLAS
MARIA TERESA s/Sucesión”, Expte. Nº 260/09. Se cita y emplaza a los herederos y/o legatarios y/o doña María Teresa Cabanillas,
por el término de diez días, para que comparezca a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario. Sergio A. González,
secretario.

$ 15 66977 May. 6 May. 20

__________________________________________



Por disposición de la Juez del Juzgado de Primera Instancia a Distrito Civil y Comercial de la 11ra. Nominación de Rosario, Dra.
Delia Giles y de conformidad a lo ordenado en el  art.  67 de la Ley 11.287, se hace saber que en los autos caratulados.:
CAMBURSANO NESTOR s/Declaratoria de herederos”, Expte. Nº 273/09. Se cita y emplaza a los herederos y/o legatarios y/o
acreedores de Don Néstor Cambursano, por el término de diez días, para que comparezca a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Rosario. Sergio A. González, secretario.

$ 15 66978 May. 6 May. 20

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Decimoséptima Nominación de la
ciudad de Rosario, Dr. Alejandro Pedro Martín, se cita, llama y emplaza a los herederos y/o acreedores de doña NELIDA ANTONIA
MAINETTI que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales dentro de los autos:
“Mainetti Nélida Antonia s. Sucesión”, Exp. Nº 367/09. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Secretario Dr.
Ricardo Lavaca. Rosario, 28 de Abril de 2009. Ricardo J. Lavaca, secretario.

$ 15 66934 May. 6 May. 20

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 7ma. Nominación de Rosario, Dr. Quiroga, se
cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y/o legatarios de don JUAN ANTONIO TRAMONTÍN, para que comparezcan a
hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL. Fdo. Dra. Peruchet de Fabbro, Secretaria. Rosario, 27 de Abril de 2009. Liliana Peruchet de Fabbro, secretaria.

$ 15 66959 May. 6 May. 20

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 7ma. Nominación de Rosario, Dr. Quiroga, se
cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y/o legatarios de don EROLDO IZQUIERDO y de doña JOSEFA MARCOS, para
que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos
en el BOLETIN OFICIAL. Fdo. Dra. Peruchet de Fabbro, Secretaria. Rosario, 13 de Abril de 2009. Liliana Peruchet de Fabbro,
secretaria.

$ 15 66961 May. 6 May. 20

__________________________________________

Distrito Civil y Comercial de la 13ª Nominación de Rosario, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de
don DANIEL OSMAR MEYER, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales.
Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 27 de Abril de 2009. Eliana C. Gutiérrez White, secretaria.

$ 15 66930 May. 6 May. 20

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 16ta. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores y legatarios de ELISA DORA JAIMES por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos.
Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL sin cargo. Rosario, 27 de Abril de 2009. María Fabiana Genesio, secretaria.

S/C 66921 May. 6 May. 20

__________________________________________

El señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 5ta. Nominación de Rosario, llama a los herederos, acreedores o
legatarios de don DANGELO NICOLAS VICENTE ANTONIO, por diez días, para que concurran a éste Tribunal a hacer valer sus
derechos. Rosario, 20 de Abril de 2009. Dr. Iván Kvasina (Juez); Dr. Alfredo Farías (Secretario). Alfredo R, Farías, secretario.

$ 15 66931 May. 6 May. 20



__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13ª Nominación de la
ciudad de Rosario, Dra. Marta Gurdulich, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de los causantes MARIA
ELISA NAVARRO, D.N.I.  2.374.256,  y  ALBERTO ANGEL VILLEGAS,  D.N.I.  6.058.032,  para que dentro del  término y  bajo
apercibimiento de ley, comparezcan a hacer valer sus derechos en los autos “Navarro, María Elisa y Otros s/Sucesión”, Expte. Nº
1006/2008. Rosario, Secretaría, 23 de Abril de 2009. Eliana C. Gutiérrez White, secretaria.

$ 15 66936 May. 6 May. 20

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 17ma. Nominación de la ciudad
de Rosario, Dr. Alejandro Pedro Martín, se cita, llama y emplaza a los herederos y/o acreedores de don Silvio Almirón que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales dentro de los autos: “ALMIRON SILVIO
s/Declaratoria de herederos”, Expte. Nº 37/09. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Ricardo J. Lavaca,
secretario. Rosario, 24 de Abril de 2009.

$ 15 66928 May. 6 May. 20

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 17ma. Nominación de la ciudad
de Rosario, Dr. Alejandro Pedro Martín, se cita, llama y emplaza a los herederos y/o acreedores de don Juan Carlos Paniagua, que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales dentro de los autos: “PANIAGUA JUAN
CARLOS s/Declaratoria de herederos”, Expte. Nº 37/09. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Ricardo J.
Lavaca, secretario. Rosario, 28 de Abril de 2009.

$ 15 66926 May. 6 May. 20

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 17ma. Nominación de la ciudad
de Rosario, Dr. Alejandro Pedro Martín, se cita, llama y emplaza a los herederos y/o acreedores de doña ELVIRA ZOPPI que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales dentro de los autos: “ZOPPI ELVIRA
s/Declaratoria de herederos”, Expte. Nº 375/09. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Dr. Ricardo J. Lavaca,
secretario. Rosario, 27 de Abril de 2009.

$ 15 66927 May. 6 May. 20

__________________________________________

Distrito Civil y Comercial de la 16ta. Nominación de Rosario, se cita llama y emplaza a los herederos acreedores y legatarios de
don DIONISIO RITO RODRÍGUEZ y PACHECO y DELIA NELIDA ARMANDA CAVALOTTI, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 22
de Abril de 2009. María Fabiana Genesio, secretaria.

$ 15 66933 May. 6 May. 20

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 17ma. Nominación de la ciudad
de Rosario, Dr. Alejandro Pedro Martín, se cita, llama y emplaza a los herederos y/o acreedores de don Daniel Hugo Pagani, que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales dentro de los autos: “PAGANI DANIEL
HUGO s/Sucesión”, Expte. Nº 418/09. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Ricardo J. Lavaca, secretario.
Rosario, 28 de Abril de 2009.

$ 15 66923 May. 6 May. 20

__________________________________________



Por disposición del Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 5ta. Nominación de Rosario, Dr. Iván
Daniel Kvasina. Y de conformidad a lo ordenado en el Art. 67 de la Ley 11.287, se hace saber que en los autos caratulados:
“SETTIMO, LUIS s/Declaratoria de herederos - Sucesión”, Expte. Nº 251/09. Se cita y emplaza a los herederos y/o legatarios y/o
acreedores de don Settimo Luis, por el término de diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos.
Alfredo Raúl Farias, Secretario.

$ 15 67075 May. 6 May. 20

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 2da. Nominación de Rosario, cita, emplaza y llama a los
herederos de don Wenceslao Acosta, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. (Autos:
“ACOSTA, WENCESLAO s/Sucesión”, Expte. Nº 64/09. Rosario, 28 de Abril de 2009. Néstor Osvaldo García, secretario.

$ 15 67047 May. 6 May. 20

__________________________________________

FIRMAT

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

El Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial y Laboral Nº 16 de Firmat, llama a los herederos, acreedores y
legatarios del Sr. GIULIANI, ANGEL ROGELIO para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los
apercibimientos de ley. Firmat, Febrero de 2009. Dra. Laura M. Barco, Secretaria. Autos: “Giuliani, Angel Rogelio s/Sucesión”
(Expte. Nº 845/08). Laura M. Barco, secretaria.

$ 18 66963 May. 6 May. 20

__________________________________________

CASILDA

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral Nro. 2 de Casilda, Dr.
Gerardo A.  M. Marzi,  se hace saber que en los autos caratulados “PAGELLA MATIAS EDUARDO s/Pedido de Quiebra por
Acreedor” (Expte. Nro. 590/2008) mediante auto Nro. 426 de fecha 20 de Abril de 2009, se ha declarado la Quiebra de Matías
Eduardo Pagella, D.N.I. Nº 28.990.205, con domicilio en calle Brigadier López 1540 de la localidad de Arequito, Departamento
Caseros, Provincia de Santa Fe. Entreguen los terceros y la parte fallida los bienes de esta al Síndico, y dentro de las veinticuatro
horas, los libros de comercio, y la documentación relacionada con su actividad. Intímase al fallido para que dentro de las 48 horas
constituya domicilio procesal en la ciudad de Casilda, bajo apercibimiento de tenerlo por constituido en los estrados del Juzgado.
Prohíbese hacer pagos a la parte fallida los que serán ineficaces. Se hace saber a los acreedores o a quienes tengan derechos a
ejercitar contra la fallida, que se ha diferido la fijación de la fecha hasta la cual podrán presentarse las solicitudes de verificación
de los créditos ante el síndico, y las fechas para la presentación de los informes individual y general, las que se fijarán por auto
ampliatorio aceptado que fuere el cargo por el Síndico a designarse conjuntamente con el nombre y domicilio de dicho funcionario.
Casilda, Secretaría, 20 de Abril de 2009. Carlos Federico Tamaño, secretario.

S/C 67037 May. 6 May. 13

__________________________________________



Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de la 2da. Nominación de Casilda, se
hace saber a los interesados que en los autos “CONTI MIGUEL A. s/Pedido de Quiebra” (Expte. Nro. 842/2007) ha sido designado
síndico C.P.N. Aníbal José Campagnucci, con domicilio legal constituido en calle Sarmiento 1703 de Casilda, con horario de
atención para la recepción de las de andas de verificación de lunes a viernes de 9 a 12 horas y de 16 a 19 horas. Se hace conocer
asimismo que mediante auto Nro. 474 de fecha 28 de Abril de 2009 se ha dispuesto que procedan los acreedores a presentar al
síndico las peticiones de verificación y los títulos pertinentes hasta el día 27 de julio de 2009, fijándose para la presentación del
informe individual por parte de la sindicatura el día 08 de setiembre de 2009 y para la presentación del informe general el día 21
de octubre de 2009. Secretaría, 28 de Abril de 2009. Carlos Federico Tamaño, secretario.

S/C 67049 May. 6 May. 13

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral Nro. 2 de la ciudad de Casilda, Dr.
Gerardo Antonio Miguel Marzi, Secretaría del autorizante, se cita y emplaza a los herederos, legatarios y acreedores de MARIA
ANTONIA SPARVOLI para que comparezcan a hacer valer sus derechos por el término de diez días bajo apercibimiento de ley.
Casilda, 29 de Abril de 2009. Carlos Federico Tamaño, secretario.

$ 18 67060 May. 6 May. 20

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil, Comercial y Laboral de la Primera Nominación de la ciudad de Casilda, llama a
los herederos,  acreedores y legatarios de don BERNARDO DOMINGO MATTEOLI para que comparezcan a hacer valer sus
derechos dentro del término y bajo apercibimientos de ley. Secretaría, Casilda, 24 de Abril  de 2009. Clelia Carina Gómez,
secretaria subrogante.

$ 18 66998 May. 6 May. 20

__________________________________________

SAN LORENZO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de la 1ra. Nominación de San Lorenzo, la
Secretaria que suscribe comunica que en los autos caratulados: ADMINISTRACION PROVINCIAL DE IMPUESTOS c/RODES, JOSE
LUIS s/Ejecución Fiscal”, Expte. Nº 176/2008, se ha citado de remate a Rodes, José Luis, en su carácter de titular de la cuenta de
Impuesto sobre los Ingresos Brutos y Aportes Sociales Nro. 091 033435-0 para que comparezca a estar a derecho y oponga
excepción legítima en el término de veinte (20) días en estos autos caratulados, bajo apercibimiento de llevarse adelante la
ejecución. Publíquese sin cargo por cinco (5) días (Art. 76 del Código Fiscal t.o. 1.997). San Lorenzo, 15 de Abril de 2009. Liliana
C. Reynoso, secretaria.

S/C 67043 May. 6 May. 13

__________________________________________

VILLA CONSTITUCION

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO



Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil Comercial y Laboral de la Primera Nominación de Villa
Constitución,  Dra.  Agueda M. Orsaria,  se llama a los acreedores,  herederos y/o legatarios de Doña GRACIELA CLAUDINA
ZURCHER - D.N.I. Nº 5.196.046, por el término de 10 (diez) días, para que comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus
derechos, bajo apercibimientos de ley. Villa Constitución, 27 de Abril de 2.009. Mirta G. Armoa, secretaria.

$ 15 67070 May. 6 May. 20

__________________________________________

RUFINO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia Civil Comercial y del Trabajo, Distrito Nº 9 de Rufino, a cargo del Dr. Víctor
Pautasso, Secretaría del Dr. Jorge Messeri, en autos caratulados “DANIELE RICARDO B. s/Sucesorio”, Expte. Nº 339/2009, se cita,
llama  y  emplaza,  a  los  herederos,  acreedores  y  legatarios  de  don  Daniele  Ricardo,  para  que  en  el  término  y  bajo  los
apercibimientos ley, comparezcan hacer valer sus derechos. Rufino, 23 de Abril de 2009. Víctor H. Pautasso (Juez) - Jorge M.
Messeri, secretario.

$ 18 66969 May. 6 May. 20

__________________________________________

MELINCUE

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito Nº 8 en lo Civil, Comercial y Laboral de Melincué, se cita, llama y
emplaza a herederos, acreedores y legatarios de OMAR ANTONIO LASLO, para que en el término y bajo apercibimientos de Ley
comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Expte. Nº 419, año 2009. Melincué, 22 de Abril de 2009. Analía M.
Irrazábal, secretaria.

$ 15 67009 May. 6 May. 20

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito Nº 8 en lo Civil, Comercial y Laboral de Melincué, se cita, llama y
emplaza a herederos, acreedores y legatarios de doña ANA MARIA PONCE, para que en el término y bajo apercibimientos de Ley
comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Expte. Nº 405, año 2009. Melincué, 22 de Abril de 2009. Analía M.
Irrazábal, secretaria.

$ 15 67013 May. 6 May. 20

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito Nº 8 en lo Civil, Comercial y Laboral de Melincué, se cita, llama y
emplaza a herederos, acreedores y legatarios de VENANCIA ELISA ANDRADA, para que en el término y bajo apercibimientos de
Ley comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Expte. Nº 413, año 2009. Melincué, 28 de Abril de 2009. Analía M.
Irrazábal, secretaria.



$ 15 67017 May. 6 May. 20

__________________________________________

VENADO TUERTO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 2da. Nominación de Venado Tuerto, a
cargo del Dr. Marcos Ferrarotti, Secretaría del Dr. Santiago Malé Franch, secretaría que suscribe cita, emplaza y llama a los
herederos, acreedores y legatarios de don PAVICICH MIGUEL, L.E. 2.833.017, para que en el término de ley comparezcan a hacer
valer sus derechos. Venado Tuerto, de 2008. Santiago Malé Franch, secretario.

$ 18 66958 May. 6 May. 20

__________________________________________


